
Actualizado 21 de Abril de 2008 

FICHAS DE DEMANDAS EN LA CORTE CONSTITUCIONAL 
 
 

Demandas Contra la Ley 1111 de 2006 
 
 

 
Demandante 

 
Alejandrina Briceño Chaparro 

 
Magistrado Ponente 

 
Jaime Araujo Renteria 

 
Numero de 
Radicación 

 
6770 

 
Estado del Proceso  
Revisión 21 de Abril 

 
Se dicto Sentencia C- 952 de 
2007,  el 14 de Noviembre. Aun no 
esta a disposición  del publico en 
Relatoría 

 
 

Demanda 
La demandante entabla Acción Pública de Inconstitucionalidad contra apartes de los artículos 45 y 

46 de la Ley 1111 de 2006, por contravenir algunas de las disposiciones de la Carta Política. bajo 
las siguientes consideraciones: 

 
Apartes de los Artículos 45 y 46  de la Ley 1111 de 2006  
 
Según el actor, la inconstitucionalidad se presenta en que la Constitución Política ha señalado que las Ramas del poder Público y los 
organismos de control tienen funciones separadas, por tanto no es posible que ninguna de ellas se inmiscuya en las funciones de las 
otras, además que solamente es el Congreso de la República quien esta facultado para expedir las Leyes Marco o Cuadro, de igual 
forma que la regulación específica en materia de comercio exterior, cambiaria y de aduanas, le corresponde exclusivamente al 
Gobierno Nacional, mediante los decretos de orden reglamentario o administrativo.   
 
Entonces dadas estas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2685 de 1999 “Estatuto Aduanero”, norma de carácter 
reglamentario, el cual regula los aspectos sustanciales y procedimentales; y el artículo 45 de la Ley 1111 de 2006, se refiere a las 
“Formas de Notificación de las actuaciones de la administración tributaria”, observando que tal disposición es de carácter 
procedimental, por tanto la mencionada Ley se abrogó competencias normativas que le corresponden al Gobierno. 
 
Artículo 53 de la Ley 1111 de 2006 
 
Menciona el demandante, que el artículo 53 de la ley 1111 de 2006,   le otorga al Gobierno Nacional facultades extraordinarias hasta 
por un término de (6) meses para reordenar el articulado del Estatuto Tributario, así como para eliminar las disposiciones repetidas o 
derogadas; vulnerando así, el artículo 150 numeral 10 inciso 3 de la Constitución, ya que el otorgamiento de las facultades 
extraordinarias al Gobierno Nacional, en cabeza del Presidente de la República, para renumerar y eliminar disposiciones derogadas o 
repetidas, con el fin de compilar en un solo cuerpo jurídico, la totalidad de las disposiciones que regulan los impuestos administrados 
por la DIAN, constituyen de esta forma en el otorgamiento de facultades al Presidente, para expedir un Código, en este caso 
tributario, labor que esta expresamente prohibida en el inciso 3 del numeral 10 del artículo 150 de la C.N.   

 
 
 

 
Demandante 

 
José Roberto Sáchica Méndez 

 
Magistrado Ponente 

 
Nilson Pinilla Pinilla 

 
Numero de 
Radicación 

 
6773 

 
Estado del Proceso  
Revisión 21 de Abril 

 
SENTENCIA C-908/2007. Aun no 
esta a disposición  del publico en 
Relatoría 

 
 

Demanda 
El actor solicita que previo el trámite que ordena el artículo 242 de la Constitución Política y el 
Decreto 2067 de 1991, se declare la inexequibilidad de los artículos 76 y 77 de la Ley 1111 de 
2006, por considerar que los mismos van en contra de disposiciones Constitucionales, bajo las 
siguientes consideraciones: 

 
Vulneración al Principio de Unidad de Materia 
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Según el demandante, la Ley 1111 de 2006 modifica el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Nación, a través de 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),  puesto que en los artículos 76 y 77 de la misma ley en comento, se regulan 
materias concernientes a un impuesto, cuya titularidad se encuentra en cabeza de los Departamentos y el Distrito Capital, y los 
cuales no son administrados por la DIAN, situación que deja en descubierto la falta de unidad de materia, principio del que hace 
referencia los artículos 158 y 159 de la Constitución Política. 
 
Vulneración al Principio de Legalidad de los Tributos 
 
Evoca el actor, que cuando el Gobierno Nacional presentó el proyecto de Ley de reforma tributaria, hizo una relación de los principios 
que rigen el sistema tributario colombiano, entre ellos, el principio de legalidad.  Sin embargo, en los artículos 76 y 77 de la Ley 1111 
de 2006 no se encontró incluido dicho principio, desde el inicio del trámite legislativo, contemplado en la Ley 5ta de 1992, 
vulnerándose igualmente el principio de deliberación mínima.  
 
Comenta que parte esencial del principio de legalidad de los impuestos, es que los tributos deben ser sometidos a una deliberación 
mínima, y que ello  solo se  garantiza cuando previamente ha mediado la existencia de una previsión “razonada y ecuánime” en el 
proyecto original, con lo cual se cumple con el principio democrático que no puede haber tributación sin representación. 
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Demandas Contra la Ley 1122 de 2007 
 
 

 
Demandante 

 
Alfonso Angarita Ávila. 

 
Magistrado Ponente 

 
Humberto Sierra Porto 

 
Numero de 
Radicación 

 
6762 

 
Estado del Proceso  
Revisión 21 de Abril 

 
Sentencia C-  1042  de 2007 de l  
4 de Diciembre, Aun no esta a 

disposición  del publico en 
Relatoría 

 
 

Demanda 
El actor instaura acción pública por inconstitucionalidad del artículo 20 parcial y literales b y c del 
artículo 34 de la Ley 1122 de 2007, por contrariar la Carta Política, bajo las siguientes 
consideraciones: 

 
Vulneración del Artículo 151 de la Constitución Política: 
 
Según el demandante, los mencionados preceptos demandados, modifican una disposición de la Ley orgánica, de la ley de 
competencias y recursos, modificación que solo podía realizarse, a través de una Ley de igual naturaleza, por expresa disposición 
del precepto constitucional citado, y que en igual sentido vulnera la jurisprudencia constitucional de la Corte. 
 
Vulneración del Artículo 151 de la Constitución Política 
 
Agrega que los mencionados artículos, modifican una disposición de la Ley orgánica, de la ley de competencias y recursos, 
modificación que solo podía realizarse, a través de una Ley de igual naturaleza, por expresa disposición del precepto constitucional 
citado y que en igual sentido vulnera la jurisprudencia constitucional de la Corte. 
 
Vulneración de los Artículos 209 y 287 de la Constitución Política 
 
Los artículos demandados, vulneran estos artículos constitucionales, no solamente porque ponen en riesgo la aplicación del buen 
servicio de la función administrativa del Estado, al impedir el deber de  las entidades territoriales,  de garantizar la salubridad pública; 
sino también, porque atentan contra el principio de descentralización administrativa, al establecer una condición previa para la 
contratación de servicios de salud par la población pobre vinculada, a la entidad territorial, cuando la oferta de servicios no exista o 
sea insuficiente en el municipio o en su área de influencia. 
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Demandas contra el Acto Legislativo No. 04 de 2007 (Sistema General de 
Participaciones) 

 
 

 
Demandante 

 
Andrés de Zubiría Samper 

 
Magistrado Ponente 

 
Jaime Araujo Renteria 

 
Numero de 
Radicación 

 
6882 

 
Estado del Proceso  
Revisión 21 de Abril 

 
El 19 de Febrero de 2008  se  

registro Proyecto de Fallo 

 
Demanda 

El demandante entabla Acción Pública de Inexequibilidad contra el Acto Legislativo No. 04 del 
2007,  bajo las siguientes consideraciones: 

 
1. Vicios de Procedimiento en la Formación del Acto Legislativo 
El día 12 de junio de 2007, día en el cual se surtió el ultimo debate (octavo debate en Segunda Vuelta) en la Plenaria de la Cámara 
de Representantes, del Proyecto de Acto Legislativo 011/2006 Senado – 169/2006 Cámara, cuando se voto el Proyecto se requerían 
por disposición Constitucional la mitad mas uno de los votos para que fuese aprobado el mismo; y para el caso es decir, se requerían 
84 votos de representantes para cumplir tal disposición, y como se puede comprobar en las grabaciones magnetofonías y 
audiovisuales, votaron a favor 79 representantes, pero de forma misteriosa,  luego de la orden del entonces Presidente de la 
Cámara, el doctor Alfredo Ape Cuello Baute, de cerrar los registros de votación, aparecieron 7 votos adicionales, por el sí, a la 
reforma. 
 
Entonces, de esta manera se dio un resultado espúreo de 86 sufragios favorables a la ponencia, que dieron lugar a la aprobación de 
la reforma; y por ello, se configura un vicio de procedimiento en la formación del Acto Legislativo No. 04 de 2007, y por tanto, deberá 
ser declarado Inexequible, ya que no obtuvo la mayoría requerida por la Constitución Política, en su artículo 375, en el cual se 
consagra que en la Segunda Vuelta, el proyecto debe ser aprobado por la mayoría de los miembros de la Cámara, cosa que en el 
caso en comento no se dio, pues la ponencia mayoritaria, solo fue aprobada en la Cámara por 79 Representantes y, no por los 84 
que ordena la norma superior, ello partiendo del presupuesto que la Corporación legislativa tiene un total de 166 representantes o 
miembros. 
 
2. Incorporación de Temas Nuevos en la Segunda Vuelta 
Según el artículo 375 de la Constitución, se indica que en segundo período o Segunda Vuelta de un Acto Legislativo, solo podrán 
debatirse iniciativas presentadas en el primer periodo, mientras que cuando se compara el texto del Proyecto de Acto Legislativo 
011/2006 Senado – 169/2006 Cámara, de la Primera Vuelta, tramitado en los meses de Julio a Diciembre de 2006, y el de la 
Segunda Vuelta, entre los meses de Marzo a Junio de 2007, se encuentran diferencias muy notorias, como las siguientes: 
 
En la Primera vuelta, el Proyecto de Acto Legislativo estaba contenido en cuatro artículos, mientras que en la Segunda Vuelta habían 
5 artículos, y que de manera general hablan de: 
 
·  En la Primera Vuelta en el Art. 1: Se determino que el SGP, esta dirigido a tres sectores: educación, salud y agua potable y 

saneamiento básico. En la Segunda Vuelta se mantiene dicha destinación a tales sectores 
·  En la Primera Vuelta en el Art. 2: Se precisaron los criterios para la distribución del SGP, y que son la población atendida y por 

atender, reparto entre población urbana y rural, eficiencia administrativa y fiscal; y la equidad. En la Segunda Vuelta, también se 
conservan los cuatro criterios de distribución. 

·  En la Primera Vuelta en el Art. 3: se preciso el concepto del SGP, se estableció un periodo de transición entre el 2008 y el 2016, 
y se establecieron los siguientes montos: durante los años 2008 y 2009 es de la inflación causada, más el 4%; para el año 2010 
la inflación más el  3.5%; del  año 2011 al 2016 la inflación causada, más el 3%.  Adicionalmente durante los años 2008 a 2016 
se incrementara en  (1%) adicional en forma exclusiva para educación, pero, el cual no generara base para el cálculo del SGP. 
 
Pero en la Segunda Vuelta, aparece un nuevo texto regulado en el Art. 3 del mismo proyecto, ya que se adicionaron dos incisos 
nuevos, que no fueron discutidos en la Primera Vuelta, lo que significa, que no fueron ni considerados, ni discutidos en la 
mencionada vuelta, y que por ende vulneran el texto del Artículo 375 de la Constitución: y que son:  
 
·  El Gobierno Nacional definirá una estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al gasto ejecutado por las entidades territoriales 

con recursos del Sistema General de Participaciones, para asegurar el cumplimiento de metas de cobertura y calidad. Esta estrategia 
deberá fortalecer los espacios para la participación ciudadana en el control social y en los procesos de rendición de cuentas. 

 
·  Para dar aplicación y cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, el Gobierno Nacional, en un término no mayor a seis (6) meses 

contados a partir de la expedición del presente Acto Legislativo, regulará, entre otros aspectos, lo pertinente para definir los eventos en 



Actualizado 21 de Abril de 2008 

los cuales está en riesgo la prestación adecuada de los servicios a cargo de las entidades territoriales, las medidas que puede adoptar 
para evitar tal situación y la determinación efectiva de los correctivos necesarios a que haya lugar. 

 
De igual manera, en la Segunda Vuelta del proyecto ya mencionado, en el Art. 4 se define el concepto de SGP y aparecen 4 
parágrafos transitorios, así:  
·  En el primero, se establece un periodo de transición para los años 2008 al 2016 
·  En el segundo,  se precisa  que si el crecimiento real de la economía (el PIB) es superior a la inflación causada, el crecimiento real del 

SGP será igual a la tasa de inflación causada  más la tasa de crecimiento real. 
·  El tercero, precisa un crecimiento adicional del SGP para el sector educación del 1.3% en los años 2008 y 2009; el 1.6% 

para  el año 2010 y del 1.8% para los años 2011 a 2016. 
·  El cuarto, indica que el  Gobierno Nacional definirá unos criterios y transiciones en la aplicación de los resultados del último censo 

realizado (el del año 2005), con el propósito de evitar los efectos negativos derivados de las variaciones de los datos censales en la 
distribución del Sistema General de Participaciones 

 
En síntesis, el Art. 4 en la Segunda Vuelta, fue únicamente discutido en esta etapa, pero no, en la Primera Vuelta, violando de 
igual forma, la disposición constitucional del Artículo 375, que impide que en Segunda Vuelta de los proyectos de actos 
reformatorios de la Constitución, se incorporen temas nuevos. 
 

·  En la Primera Vuelta en el Art. 4  se fija la vigencia del mismo Acto Legislativo, de igual manera que en el Art. 5 en la Segunda 
Vuelta se trata este aspecto de vigencia. 

 

 
 
 

 
 
 

Demandante 

 
Witney Chavez Sánchez  

 
** La demanda tiene el mismo contenido que la 
que la antecede, pues el demandante en esta 

ocasión, esta representado por Andrés de 
Zubiría Samper autor de la ya mencionada** 

 

 
 
 

Magistrado Ponente 

 
 
 

Jaime Araujo Renteria 

 
Numero de 
Radicación 

 
7201 

 
Estado del Proceso  
Revisión 21 de Abril 

 
El 3 de Marzo se recibió  memorial 

de la Comisión primera de 
Cámara de Representantes 

 
 

Demanda 
El demandante entabla Acción Pública de Inexequibilidad contra el Acto Legislativo No. 04 del 
2007,  bajo las siguientes consideraciones: 

 
1. Vicios de Procedimiento en la Formación del Acto Legislativo 
El día 12 de junio de 2007, día en el cual se surtió el ultimo debate (octavo debate en Segunda Vuelta) en la Plenaria de la Cámara 
de Representantes, del Proyecto de Acto Legislativo 011/2006 Senado – 169/2006 Cámara, cuando se voto el Proyecto se requerían 
por disposición Constitucional la mitad mas uno de los votos para que fuese aprobado el mismo; y para el caso es decir, se requerían 
84 votos de representantes para cumplir tal disposición, y como se puede comprobar en las grabaciones magnetofonías y 
audiovisuales, votaron a favor 79 representantes, pero de forma misteriosa,  luego de la orden del entonces Presidente de la 
Cámara, el doctor Alfredo Ape Cuello Baute, de cerrar los registros de votación, aparecieron 7 votos adicionales, por el sí, a la 
reforma. 
 
Entonces, de esta manera se dio un resultado espúreo de 86 sufragios favorables a la ponencia, que dieron lugar a la aprobación de 
la reforma; y por ello, se configura un vicio de procedimiento en la formación del Acto Legislativo No. 04 de 2007, y por tanto, deberá 
ser declarado Inexequible, ya que no obtuvo la mayoría requerida por la Constitución Política, en su artículo 375, en  el cual se 
consagra que en la Segunda Vuelta, el proyecto debe ser aprobado por la mayoría de los miembros de la Cámara, cosa que en el 
caso en comento no se dio, pues la ponencia mayoritaria, solo fue aprobada en la Cámara por 79 Representantes y, no por los 84 
que ordena la norma superior, ello partiendo del presupuesto que la Corporación legislativa tiene un total de 166 representantes o 
miembros. 
 
2. Incorporación de Temas Nuevos en la Segunda Vuelta 
Según el artículo 375 de la Constitución, se indica que en segundo período o Segunda Vuelta de un Acto Legislativo, solo podrán 
debatirse iniciativas presentadas en el primer periodo, mientras que cuando se compara el texto del Proyecto de Acto Legislativo 
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011/2006 Senado – 169/2006 Cámara, de la Primera Vuelta, tramitado en los meses de Julio a Diciembre de 2006, y el de la 
Segunda Vuelta, entre los meses de Marzo a Junio de 2007, se encuentran diferencias muy notorias, como las siguientes: 
 
En la Primera vuelta, el Proyecto de Acto Legislativo estaba contenido en cuatro artículos, mientras que en la Segunda Vuelta habían 
5 artículos, y que de manera general hablan de: 
 
·  En la Primera Vuelta en el Art. 1: Se determino que el SGP, esta dirigido a tres sectores: educación, salud y agua potable y 

saneamiento básico. En la Segunda Vuelta se mantiene dicha destinación a tales sectores 
·  En la Primera Vuelta en el Art. 2: Se precisaron los criterios para la distribución del SGP, y que son la población atendida y por 

atender, reparto entre población urbana y rural, eficiencia administrativa y fiscal; y la equidad. En la Segunda Vuelta, también se 
conservan los cuatro criterios de distribución. 

·  En la Primera Vuelta en el Art. 3: se preciso el concepto del SGP, se estableció un periodo de transición entre el 2008 y el 2016, 
y se establecieron los siguientes montos: durante los años 2008 y 2009 es de la inflación causada, más el 4%; para el año 2010 
la inflación más el  3.5%; del  año 2011 al 2016 la inflación causada, más el 3%.  Adicionalmente durante los años 2008 a 2016 
se incrementara en  (1%) adicional en forma exclusiva para educación, pero, el cual no generara base para el cálculo del SGP. 
 
Pero en la Segunda Vuelta, aparece un nuevo texto regulado en el Art. 3 del mismo proyecto, ya que se adicionaron dos incisos 
nuevos, que no fueron discutidos en la Primera Vuelta, lo que significa, que no fueron ni considerados, ni discutidos en la 
mencionada vuelta, y que por ende vulneran el texto del Artículo 375 de la Constitución: y que son:  
 
·  El Gobierno Nacional definirá una estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al gasto ejecutado por las entidades territoriales 

con recursos del Sistema General de Participaciones, para asegurar el cumplimiento de metas de cobertura y calidad. Esta estrategia 
deberá fortalecer los espacios para la participación ciudadana en el control social y en los procesos de rendición de cuentas. 

 
·  Para dar aplicación y cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, el Gobierno Nacional, en un término no mayor a seis (6) meses 

contados a partir de la expedición del presente Acto Legislativo, regulará, entre otros aspectos, lo pertinente para definir los eventos en 
los cuales está en riesgo la prestación adecuada de los servicios a cargo de las entidades territoriales, las medidas que puede adoptar 
para evitar tal situación y la determinación efectiva de los correctivos necesarios a que haya lugar. 

 
De igual manera, en la Segunda Vuelta del proyecto ya mencionado, en el Art. 4 se define el concepto de SGP y aparecen 4 
parágrafos transitorios, así:  
·  En el primero, se establece un periodo de transición para los años 2008 al 2016 
·  En el segundo,  se precisa  que si el crecimiento real de la economía (el PIB) es superior a la inflación causada, el crecimiento real del 

SGP será igual a la tasa de inflación causada  más la tasa de crecimiento real. 
·  El tercero, precisa un crecimiento adicional del SGP para el sector educación del 1.3% en los años 2008 y 2009; el 1.6% 

para  el año 2010 y del 1.8% para los años 2011 a 2016. 
·  El cuarto, indica que el  Gobierno Nacional definirá unos criterios y transiciones en la aplicación de los resultados del último censo 

realizado (el del año 2005), con el propósito de evitar los efectos negativos derivados de las variaciones de los datos censales en la 
distribución del Sistema General de Participaciones 

 
En síntesis, el Art. 4 en la Segunda Vuelta, fue únicamente discutido en esta etapa, pero no, en la Primera Vuelta, violando de 
igual forma, la disposición constitucional del Artículo 375, que impide que en Segunda Vuelta de los proyectos de actos 
reformatorios de la Constitución, se incorporen temas nuevos. 
 

·  En la Primera Vuelta en el Art. 4  se fija la vigencia del mismo Acto Legislativo, de igual manera que en el Art. 5 en la Segunda 
Vuelta se trata este aspecto de vigencia. 
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Demanda Contra la Ley 141 de 1994 
 
 

 
 

Demandante 
 

 
 
Carlos Gustavo Arrieta Padilla 
 

 
 

Magistrado Ponente 
 

 
Manuel José Cepeda 

Espinosa 

 
Numero de 
Radicación 

 
7168 

 
Estado del Proceso  
Revisión 21 de Abril 

 
El 4 de abril de 2008 se recibió 

Concepto del Procurador 
 

 
Demanda 

El actor solicita que previo el trámite que ordena el artículo 242 de la Constitución Política y el 
Decreto 2067 de 1991, se declare la inconstitucionalidad parcial del Art. 23 de la Ley 141 de 1994, 
en cuanto a que la frase “el setenta y cinco por ciento (75%) “ va en contra de disposiciones 
Constitucionales, bajo las siguientes consideraciones: 

 
Violación al Artículo 360 de la Constitución Política 
 
Según el demandante el precepto legal demandado contraria la definición de Regalías que se desprende del Art. 360 Constitucional, 
y lo contraria porque mientras el referente constitucional y legal para calcular el monto de cualquier regalía es el valor del Producto 
Bruto Explotado o el Valor en Boca o Borde da Mina, el Art. 23 de la ley 141 de 1994, dispone que en las explotaciones de níquel, las 
regalías se tendrán que calcular  sobre el precio FOB en puerto colombiano, descontando el 75% de los costos de procesamiento en 
horno, de los costos de manejo y de los costos de trasporte y portuarios, lo que implica, o es igual decir, que en dicho caso, la 
regalía, se calcula con base en el valor en boca de mina, mas un 25% de los costos de procesamiento, trasporte y portuarios. 
 
El actor,  para hacer este cargo, tiene como fundamento  la noción de Regalía que se desprende del Art. 360 Constitucional, de 
donde se desprende que es una contraprestación económica que se causa a favor del estado, por la explotación de un recurso 
natural no renovable, y que en tal medida la Regalía solo puede cobrarse por la explotación del recurso, y no por ningún otro 
concepto; además de ello, según reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional, el hecho generador de las regalías es la 
explotación o extracción del recurso no renovable y ha identificado de igual manera, que la base para el calculo de la misma, es el 
Producto Bruto explotado o el Valor en Boca o Borde da Mina, es decir, el valor del mineral extraído, sin ningún tipo de 
procesamiento o manejo. 
 
Entonces bajo estas consideraciones el Art. 23 de la Ley 141 de 1994, viola lo establecido en el Art. 360 Constitucional, por cuanto 
desconoce la definición de regalía. Allí consagrada, y establece una regalía sobe unas actividades diferentes a la de explotación y 
desconoce la base o hecho gravable, sobre la que se ha de calcular la Regalía. 
 
 
Violación al Artículo 338 de la Constitución Política 
 
Para el actor el aparte demandado, crea un impuesto que no cumple con los requisitos establecidos para ello, en el Art. 338 de la 
Constitución Política, precepto, del cual se desprende que los impuestos, han de ser fijados por el Congreso, y que en las 
disposiciones  que los creen, se deben determinar, clara y directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y bases gravables 
y las tarifas de los impuestos; mientras que el artículo demandado, establece de hecho, un gravamen disfrazado o indirecto sobre el 
25% de los costos de procesamiento en horno, de manejo y de trasporte y portuarios, de los explotadores de níquel, y por lo tanto, no 
cumple con los requerimientos de la Norma Superior, ya mencionados anteriormente. 
 
Arguye el demandante también, que es claro que el artículo demandado, a pesar de que de hecho establece un impuesto que grava 
de manera indirecta un 25% de unas actividades mineras diferentes a la explotación, no lo hace de manera reconocible, sino lo hace 
de forma subrepticia, y en abierta trasgresión de los principios de legalidad y certeza tributaria, que se establece para los impuestos, 
y de esta manera viola el artículo 338 de la Constitución. 
 
 
Violación al Artículo 13 de la Constitución Política 
 
Comenta el actor, que el aparte demandado, del artículo 23 de la Ley 141 de 1994, discrimina sin razón, entre quienes participan en 
una misma actividad, alterando el principio de equidad e igualdad, consagrado en el Art. 13 Constitucional; pues de acuerdo con lo 
que se desprende del Art. 360 de la Norma Superior y demás normas sobre la materia, la base para la liquidación de la Regalía a 
pagar por la explotación de todos los recursos naturales no renovables, ha de ser el valor del Producto Bruto Explotado o el valor del 



Actualizado 21 de Abril de 2008 

mineral en Boca de mina; salvo el níquel, mineral para el cual el legislador determino con el aparte acusado, sin explicación o 
justificación alguna, que la regalía se tendría que liquidar y pagar con base en el precio internacional menos el 75% de los costos de 
trasformación, manejo, trasporte y embarque, lo que significa, que la regalía se ha de liquidar y pagar con base en el valor en  boca 
de la mina, mas un 25% de los costos de transformación, manejo trasporte y embarque. 
 
Reafirmo además el demandante, que la Ley 141 de 1994, estableció como regla general que todos los explotadores de recursos 
naturales no renovables deben pagar regalías calculadas sobre el valor bruto del producto explotado en boca de mina, y no obstante, 
a diferencia de lo que dispuso para la totalidad de los demás explotadores de recursos no renovables, para el calculo de las regalías 
del níquel, el legislador no tomo como punto de referencia el ya mencionado valor en boca de mina, sino adiciono a éste, un 25% de 
los costos de procesamiento en horno, manejo trasporte y portuarios. 
 
Y asevero que dicha determinación, no obedeció a una razón política, sino a una decisión caprichosa e inexplicable de la Comisión 
Conciliadora del Congreso, que unifico el texto para ser sancionado como ley de la República,  pues si bien la Constitución no 
prohíbe per se, que exista un trato diferente, y por el contrario propende por éste, para garantizar la igualdad real, por lo tanto, el trato 
diferencial dado a los explotadores de níquel, no esta debidamente justificado, y no tiene con claridad un objetivo especifico. 
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Demanda 

El actor solicita con sustento en el Artículo 241 de la Constitución Política, que se declare la 
inconstitucionalidad de la interpretación judicial, hecha por la Sección Cuarta del Consejo de 
Estado, pues va en contra de disposiciones Constitucionales y pide que por lo tanto se excluya la 
misma.  Además solicita la declaración de exequibilidad condicionada de los Artículos 49 y 61 de la 
Ley 643 de 2001, en el entendido de que a partir de la fecha de promulgación de esta ley, los 
mismos comportaron la derogatoria con efectos generales del impuesto sobre rifas y apuestas de 
propiedad de los Municipios y del Distrito Capital. Lo anterior, bajo las siguientes consideraciones: 
 

 
La Interpretación hecha por la Sección Cuarta del Consejo de Estado 
 
La demandante menciona, que en la actualidad la línea jurisprudencial de la citada Sección del Conejo de Estado, da por sentada la 
vigencia de las Leyes 12 de 1932 (en su art. 7 num. 1), la Ley 69 de 1946 (en su art. 12), la Ley 33 de 1968 (en su art. 3, literal c) y 
los artículos 227 y 228 del Decreto Ley 1333 de 1986; según las cuales, se establecía para su vigencia, el gravamen a los billetes, 
tiquetes y boletas de rifas y apuestas, y premios en toda clase de juegos permitidos, y que estos eran propiedad de los Municipios y 
del Distrito Capital. 
 
Explica entonces la demandante, que posteriormente estas leyes desaparecieron, y que de un momento a otro, unos actos 
administrativos distritales, relativos al desarrollo y cobro del impuesto sobre rifas y apuestas, las volvieron a traer a la vida jurídica, 
amparando lo dispuesto en ellas; lo que significa que la Sección Cuarta, entendió que el marco jurídico que da la legalidad de los 
actos administrativos distritales relativos a la reglamentación y cobro del impuesto sobre billetes, tiquetes y boletas de rifas y 
apuestas, y premios en toda clase de juegos permitidos, son aquellas normas derogadas en la actualidad por otras normas, y para 
demostrar lo anterior, retoma varios pronunciamientos jurisprudenciales de esa Sección, y que según ella, evidencian lo antes 
denunciado. 
 
Concepto de la Violación: 
 
�  La Inexistencia del Impuesto, pues no puede haber tributo sin ley que lo establezca 

 
Comenta la accionante, que la interpretación judicial en cuestión, reconoce plenos efectos jurídicos, al Impuesto del Distrito 
Capital, sobre billetes, tiquetes y boletas de rifas y apuestas, y premios de las mismas, no obstante encontrarse derogadas las 
leyes de autorización del impuesto y así haberlo señalado la Corte Constitucional, en la Sentencia C – 584 de 2001. Afirma, que 
con esta interpretación judicial de la ley, que abiertamente resulta disconforme con la Carta Política, se esta en presencia de 
una inexistencia del título legal constitucionalmente requerido, para que las Entidades Territoriales, tengan la facultad de 
disciplinar y exigir el cobro de tal tributo, y por ello, se supedita a los administrados a una indefensión inadmisible y que se vean 
asaltadas las condiciones de seguridad jurídica. 
 
Sostiene, que las leyes referidas al impuesto sobre  billetes, tiquetes, boletas de rifas,  apuestas, y premios de las mismas, rigió 
en nuestro ordenamiento jurídico, hasta la entrada en vigencia de la Ley 643 de 2001, la cual en desarrollo del Art. 336 
constitucional, regulo de manera general e integral, todo lo atinente al establecimiento del monopolio sobre los juegos de suerte 
y azar; y que señalo en su Art. 49 que “los juegos de suerte y azar a que se refiera la presente ley, no podrán ser gravados por 
los departamentos, distrito o municipios, con impuestos, tasas o contribuciones, fiscales o parafiscales distintos a los 
consagrados en la presente ley” y adicionalmente en su Art. 61 preceptuó “la presente ley  rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias”; lo que significa que con ello, fueron derogadas en su 
totalidad todas las leyes relativas al impuesto sobre billetes, tiquetes, boletas de rifas, apuestas, y premios de las mismas. Y 
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agrego, que con la Sentencia C -584 de 2001, la Corte Constitucional reafirmo esa posición frente a las normas referidas al 
impuesto en comento. 
 
Concluye entonces, que carece el impuesto municipal y distrital sobre billetes, tiquetes, boletas de rifas, apuestas, y premios de 
las mismas, del sustento de ley requerido constitucionalmente para su validez y eficacia jurídica, y por ello, no resulta admisible 
el reconocimiento de efectos jurídicos posteriores, a las normas distritales o municipales relativas al tema, ni menos aun la 
exigibilidad del cobro, por tal concepto a los administrados. Y complementa su consideración, indicando que la reiterada 
jurisprudencia del Consejo de Estado, es una interpretación contraria a lo sentado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-
584 de 2001, y de este modo, termina reconociendo plena fuerza ejecutoria a actos administrativos, cuyos fundamentos de 
derecho han desaparecido ante la derogatoria de las disposiciones que le servían de sustento; lo que conlleva a quebrantar la 
Supremacía de la Constitución. 
 

 
�  Violación a la reserva de ley en materia Tributaria  

 
Señala la accionante, que el Art. 150, num. 12 de la Constitución confiere al Congreso de la Republica, establecer las 
contribuciones fiscales, y en el Art. 338, Superior, se establece una reserva especial de ley en materia tributaria, por cuya virtud, 
el legislador tiene por excelencia, la facultad de establecer tributos y la prohibición de conferir facultades extraordinarias para 
decretarlos; lo cual no va en perjuicio de la autonomía de los Departamentos y Municipios, quienes tienen competencias 
tributarias, que armonizan con lo dispuesto por la Carta Política, lo que significa, que mediante una ley previa, el Congreso 
autoriza la creación de un tributo, y posteriormente las Entidades Territoriales pueden adoptarlo y desarrollarlo, quedando en 
todo caso, soportado por lo dispuesto por el Legislador, y en este caso, este órgano, no pierde su potestad de modificar o 
derogar  el tributo. 
 
Entonces menciona, que contrario a la deducción del Consejo Estado, de conformidad con lo antes expuesto, habiendo ocurrido 
la derogatoria del tributo en mención, sólo la voluntad del legislador expresada en una nueva ley tendría la vocación de 
constituir la fuente legal para que existiera un gravamen municipal y distrital similar sobre billetes, tiquetes, boletas de rifas, 
apuestas, y premios de las mismas. Es así, como no mediando ley vigente, que soporte el impuesto del Distrito Capital y 
Municipal sobre billetes, tiquetes, boletas de rifas, apuestas, y premios de las mismas; tales Entidades Territoriales carecen en 
absoluto de la competencia requerida para exigirlo y por lo tanto se viole el principio de reserva en materia tributaria. 
 
Enfatiza la demandante, que en realidad lo que se presenta en relación al impuesto sobre billetes, tiquetes, boletas de rifas, 
apuestas, y premios de las mismas, desde el momento mismo de la promulgación del la Ley 641 de 2003, es el fenómeno del 
decaimiento de un acto administrativo, que consiste, que cuando una ley es declarada inconstitucional o es derogada, los actos 
administrativos que tengan como fundamentos  ésta, o que se crean para desarrollarla o implementarla, dejan de tener fuerza 
obligatoria, pierden vigencia; de tal forma que no pueden seguir surtiendo efectos hacia el futuro, por haber desaparecido el 
fundamento legal del mismo, y por ende, la administración pierde la facultad de hacerlo exigible. 
 

�  Vulneración al Principio de Certeza en la obligación Tributaria 
 

Precisa la demandante, que del principio de legalidad tributaria, del Art. 338 Superior, un aspecto es el que lo define y lo 
caracteriza, y es la predeterminación de los tributos, que consiste en que la ley, las ordenanza y los acuerdos, deben fijar  
directamente los sujetos activos y pasivos, los hechos y bases gravables, y las tarifas de los impuestos. Es así, como expone, 
que en este caso en particular, ocurre lo contrario a la certeza tributaria, puesto que si ni siquiera existe ley vigente que soporte 
el tributo, mucho menos hace determinados o determinables los elementos de una obligación de carácter tributaria. 
 

�  Desconocimiento del efecto general inmediato de las derogaciones tributarias y del pronunciamiento vinculante de la 
Sentencia C- 584 de 2001 

 
Indica la accionante, que el Art. 338 Constitucional, dispone que las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones 
en las que la base sea el resultado de hechos ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sino a partir del 
período que comience después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo, y que por su parte el Art. 363 de 
la Carta, señala que las leyes tributarias no se aplicaran con retroactividad. Así pues, estas normas constitucionales, son 
garantías en beneficio de los contribuyentes, pues evitan que un estado fiscalista, abuse de su derecho de imponer tributos, y 
que como tales, deben ser interpretadas y aplicadas, y es en este entendido, que la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
afirme que ocurrida la derogatoria de una norma tributaria, si esta es benéfica al contribuyente, es vinculante desde el mismo 
momento en que el legislador lo dispone. 
 
Entonces, se puede apreciar que la interpretación judicial de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, anula la garantía 
constitucional, ya mencionada, por cuanto desconoce palmariamente, que los artículos impugnados de la Ley 641 de 2003, 
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derogaron el impuesto municipal y del distrito capital sobre billetes, tiquetes, boletas de rifas, apuestas, y premios de las 
mismas, el cual pro lo mismo perdió vigencia, desde la fecha de promulgación de la citada ley; y sumándose a lo anterior, 
también tal interpretación, paso por alto que la ocurrencia de la derogatoria realizada por el legislador con efecto general 
inmediato de la Ley 641 de 2003, fue ratificada por la Corte Constitucional en la Sentencia C – 584 de  2001. 
 

�  Desconocimiento de los Principios de Justicia y Equidad  
 
La accionante considera, que dentro de un Estado Social de Derecho, todo lo referente al sistema tributario, debe estar 
enmarcado dentro de lo preceptuado por la Constitución, en su Art. 95, num. 9, que señala que es deber de las personas y de 
los ciudadanos contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado, pero dentro de conceptos de justicia y 
Equidad, concepto que de manera reiterada la jurisprudencia Constitucional ha reiterado, y sobre el cual afirma que todo tributo 
requiere predeterminación del mismo, y de las reglas exigibles a los contribuyentes, para así, evitar el abuso de la 
administración tributaria. 
 
Es entonces claro, que no existiendo ley vigente que de soporte al impuesto en comento, y al desconocer el alcance real de los 
Arts. 49 y 61 de la Ley 641 de 2003, la interpretación del Consejo de Estado, vulnera de tajo los principios de justicia y de 
equidad,  que enmarcan tales cargas públicas, pues no se está en presencia de una obligación tributaria, que deba ser exigida 
a los administrados. 
 

�  Detrimento patrimonial injustificado de los administrados y un enriquecimiento sin causa del Estado 
 

Señala el actor, que la interpretación judicial del Consejo de Estado, constituye un reconocimiento infundado de efectos 
jurídicos a normas que carecen de validez y la legitimación de un cobro de lo no debido, ello a la luz de la Constitución Política, 
y por ende, el detrimento patrimonial injustificado de los administrados; ello teniendo en cuenta, que la norma tributaria es el 
titulo que le sirve al Estado para efectuar el cobro de las obligaciones fiscales, y en ausencia de ésta, como en este caso, la 
administración no posee legitimidad para adelantar acciones recaudatorias pertinentes; luego entonces lo cobrado y recibido  en 
estas circunstancias, configuran un enriquecimiento sin causa por parte del Estado. 
 
Es así, como menos resulta ajustada a la Constitución la interpretación de la Sección Cuarta, pues atentando contra la 
seguridad jurídica de los administrados, la jurisdicción contenciosa, ampara el cobro de un impuesto sin ley previa y que 
favorece el que el Estado se enriquezca a costas del detrimento patrimonial de sus administrados o contribuyentes.  
 

�  Violación al Derecho de Igualdad 
 

La accionante arguye, que con la interpretación del Consejo de Estado, en el caso en comento, al reconocerle efectos jurídicos 
a normas derogadas,  esta confiriendo un tratamiento discriminatorio, vulnerando así, el precepto del Art. 13 Constitucional; ya 
que el aparar un tributo sin ley previa, configura la violación al principio de igualdad ante la ley, por el cual todas las personas 
tienen derecho a estar sometidas a un mismo régimen tributario, pues en este caso la obligación no resulta de la ley sino de los 
actos administrativos locales que reglan el impuesto y su cobro. 
 
Todo ello, según la demandante, que se agrava aun mas, dada la violación del corolario natural del principio de legalidad, el 
cual es, que sin norma vinculante, no hay actuación legítima. 
 

�  Vulneración al derecho de acceso a la justicia y al debido proceso 
 

Comenta la demandante, que nuestro Estado Social de Derecho descansa en el principio de legalidad, que conlleva que toda 
actuación de los órganos del poder publico, esta sometida a la Constitución y a la Ley, y que con sujeción a ello, las autoridades 
públicas deben proteger y garantizar de manera efectiva los derechos de todos nosotros; pero correlativamente este principio 
que rige sin excepción la función publica, también es el que regula, que los deberes de los particulares sean de estricta reserva 
legal, lo que significa, que las obligaciones que las personas esta llamadas a cumplir, deben ser concretadas por el Legislador.  
 
Continua diciendo que de igual manera, los actos de la administración  también esta sujetos al orden jurídico y al respeto por las 
garantías y derechos de los administrados, es decir, sujetos al principio de legalidad, y por lo tanto se exige a todos los actos 
administrativos que estén conformes a la Constitución y a las normas de inferior jerarquía. Es así, como se puede concluir que 
el principio de legalidad del tributo se traduce, en que no hay tributo sin ley vigente que lo fundamente, pues es la condición 
mínima de seguridad jurídica de los administrados, y como consecuencia de ello, este principio, forma parte de las garantías 
que el Debido Proceso brinda a nivel constitucional. 
 
Sobre el derecho al acceso efectivo a la justicia, menciona la accionante, que este principio  comprende no solo la posibilidad 
que se le reconoce a las personas naturales o jurídicas, de demandar justicia ante las autoridades judiciales del Estado, sino 
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también, a la obligación correlativa de éstas, de promover e impulsar las condiciones para que el acceso de los particulares a 
dicho servicio sea real y efectivo. Entonces, tal como ocurre en el caso en comento, cuando quien administra justicia, lo hace 
realizando una interpretación al margen de los principios, derechos y garantías constitucionales, se anula en realidad el acceso 
efectivo a la administración de justicia, pues pese a la autonomía que tienen los jueces para elegir las normas  jurídica 
aplicables al caso concreto, no le es dable en esta labor, apartarse de las disposiciones constitucionales o de la ley, ya que la 
justicia se administra con sujeción a los contenidos y postulados de la Norma Superior, que son de forzosa aplicación, para 
garantizarles así a los asociados todos sus derechos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


